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GOBIERNO MILITAR. 
ñcio de la plaza para el dia 18 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia. Ar t i l le r ía y núm. 72.—Jefe 
dia, el Comandante del n ú m . y2 , D . Anto-

5 Ferrar.—Imagioaria, el Coronel de Id3.a l i 2 
igada D. Enrique Rodeiro.—Hospital y provi-

, núm. 72, 2.o Cap i t án .—Vig i l anc ia de á pié 
12, 7.o Teniente.—Paseo de enfermos, y m ú * 

Üca en la Luneta n ú m . 72. 
0e órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-
nto Mayor, Vicente Vi l las V i ton . 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ^civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y'supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de z6 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de i86z.) 

Parte militar. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 

DÉ LA M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILAi 

De órden del Ltmo, Sr. Alcalde Vice-Presidente 
a M Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 

Asegunda vez á pública subasta para su remate 
üel mejor postor, la contrata del arriendo de 

de! pas de la propiedad de dicha Corporación muni-
lipal, situadas en el barrio de P e ñ a Francia del 

ía. Islrito de San Fernando de Düao , por el té rmino 
años, á partir del día en que se posesione 

Si Contratista, y con entera sujeción al pliego de 
adiciones publicado en la Gaceta núm. 254 del 

iel lMSde Setiembre úit imo. 
El aeto del remate tendrá lugar ante la Junta de 

''monedas del Excmo. Ayuntamiento en la Sala 
«pitular de las casas Consistoriales el dia 14 de 
Siembre próximo venidero á las diez de su ma-
fia. 
Manila, 13 de Octubre de 1894.—Bernardino 

o. 1 

^INISTR^CION DE Lá. A D U A N A DE M A N I L A , 
^ra enterarles de un asunto que lea interesa, 

^servirán presentarse en la Adminis t rac ión de 
J^uana en horas habiiés de oficina los individuos 
Pentes: 

Sinforoso Sopongco. 
Santiago Roque. 
Poücarpo Andaya. 
Juan Francisco. 
Hermenegildo de la Cruz. 
Pablo Mabilin. 
Marciano de Tomás , 

|í¿0 ,(1Ue se pública en la Gaceta oficial para 
'diento de los interesados, 
"^la. 16 de Octubre de 1 8 9 4 . = P i n t ó . 

haya de ducido su acción se p roced rá á lo que hu
biere lugar, 

Santa Cruz, 15 de Octubre de 1894.—El Marqués 
de Solier. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIA DE TERRENOS BALDIOS RBALENOOS. 

Provincia de llocos Súr . Pueblo de Santiago. 

D. Juan Miranda, solicita la adquisición de un te
rreno enclavado en el Monte "Gaygayubág44, que 
linda al Norte, Este, Súr y Oeste con montes del 
Estado; entre estos límites se comprende la super
ficie aproximada de diez hectáreas , según manifiesta 
el interesado en su instancia. 

L o que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán d i r i -
girse á la Dirección general de Administración Civil 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcilio del pue
blo en que radique el terreno, y de ellas se entre* 
gará siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 10 de Octubre de 1894.—El inspector 
general, Guillelmi. 

P.a de la Isabela de Luzon. Pueblo de Echagüe . 

Don Eufracio Gaífud, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Palagao» que linda 
al Norte con el rio Oagayao, al Este Súr y Oeste con 
terrenos baldíos entre estos límites se comprende la 
superficie aproximada de treinta hec táreas , según 
manifiesta el interesado en su instancia. 

L o que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Adminis t rac ión Civil , 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcilio del 
pueblo en que radique el terreno, y de ella se en
t regará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

iVlaniia, 10 de Octubre de 1894 .=E l Inspector 
genera', Guillelmi, 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Batac. 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE LA LAGUNA 

ándese depositado en el Tribunal de esta Ca-
' Una yegua de pelo castaño y su cria con 
g se anuncia al público para que por el 

0 de treinta dias contados desde el 6 del co-
Se presenten á reclamarla en este Gobierno que 

toic¡aenf08 justificativos de propiedad, en la in te l i -
Se consideren dueños de dicha yegua con los 
UOE " 
^e que pasado dicho plazo sin que nadie 

Don Juan Braceros y López, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de Palungpung, 
que linda al Norte con terrenos de Bruno Isa-
guirre y Juan Rubio, al Este con otros de Romualdo 
Noguera, al Súr con los de.Serapio Rasco y Manuel 
Camangeg y al Oeste con los de Sabino Cubang-
bang y Gabriel Gaoat, entre los cuales se comprende 
la superficie aproximada de 792 métros de circum-
balación, según manifiesta el interesado en su ins
tancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración Ci
v i l al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcilio del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se entre

g a r á siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 10 de Octubre de 1894.—El Inspector 
geaeral, Guil lelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Dingras. 

Don Vicente Castísimo y Paguirigan, solicita la 
adquisición de un terreno enclavado en el sitio da 
cSinigpit, Vel Lanas ,» que linda al Norte y Este 
con terrenos de D. Vicente Hernando, al Súr con 
terrenos del interesado y de dicho Hernando, y a l 
Oeste con los del referido D , Vicente Hernando, 
entre estos límites se comprende la superficie aproxi* 
mada de mil setecientos cincuenta varas de c i rcum-
balación, según manifiesta el interesado en su ins
tancia. 

Lo que se anuncia al público á fio de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán diri-^ 
jirse á la Dirección general de Adminis t ración Civil,, 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcilio del puebla 
en que radique el terreno y de ellas se entregara 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 10 de Octubre de 1894. —El Inspector 
general, Guillelmi. 

Don José Acosta solicita la adquisición de un te 
rreno enclavado en la Estancia de Tabiagan. en el 
sitio de Santa María que linda al Norte Z:*nj^ y te
rreno de D . Pedro Regalado, y D . Norberto de la 
Cuesta, al Este con terrenos de dicho D. Pedro y otro 
de D . Ambrosio de la Cuesta, al Sur con estos terre
nos una Zanja y sementera de D. León Ver de la 
Cruz, y a l Oeste con la mencionada 2anja y semen
teras de León Ver de la Cruz entre los cuales se 
comprende la superficie aproximada 4400 métros de 
circumbalación según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que se anuncia «1 públ co á fin de que en el 
t é rmino de 60 dias á contar desde 1* fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re-
c'amacionee contra i i venta, estas deberán di r i 
girse á la Dirección general de Administració i Civil,, 
al Jefe de la provincia ó al Gjbernadorc lío del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se entre
g a r á n siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 10 de Octubre de 1894. —El laspector 
general, Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

Don Atanasio Bañez y Apolinar, solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio de « P a -
nique,» que linda al Norte con el monte denominado' 
Labaan, al Este y Sur con el arroyo Panique, y al 
Oeste con el Monte llamado también Panique, entre 
estos límites se comprende la superficie aproximada 
de una y media hectárea, según manifiesta el inte
resado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fia de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha do 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta,- estas deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración Ci
v i l , a l Jefe de la provincia ó al GobernEdorcillo del-
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pueblo en que radique el terreno y de eUas se en
t regará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 10 de Octubre de 1 8 9 4 . - E l Inspector 
general, Guillelmi. 

Don Florentino Buenaté y Eduarte, solicita la ad
quisición de un terreno enclavado en el sitio de tNa-
leches,» que linda al Norte con terrenos de Miguel 
Sánchez, Ramón Pineda y Zanja, al Este barranco 
y mogote Bugao, al Súr con el sendero que dirija 
á las sementeras de Cosucas, y al Oeste con el 
rio Malaya; entre estos límites se comprende la 
superficie aproximada de cuatro hectáreas según 
manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en si 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio puedan presentarse 
redamaciones contra la venta,- estas, deberán di-
rigirae á la Direción general de Admiaistración Civi l 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno y de el'as se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 10 de Octubre de 1894.—El Inspector 
general, Guillelmi. 

Don Francisco Bona, solicila la adquis .óa de un 
terreno enclavado en el sitio de «Ousucus,» que 
linda al Norte con el rio Ágas~as, al Egte con el 
rio Malaya, y arroyo de Lengey, al Súr con el 
mismo arroyo, y al Oeste cerros de Buquid; entre 
estos límites se comprende la superficie aproxi
mada de cuatro hectáreas, según manifiesta el inte
resado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán d i r i 
girse á la Dirección General de Administración 
Civil, al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo 
del pueblo en que radique el terreno, y de el'as se 
en t r ega rá siempre al reciamente el correspondiente 
resguardo. 

Manda, 10 de Octubre de 1894.—El Inspector 
general, Guillelmi. 

Doña Basilia Bundalian. solicita adquisición d« 
dos partidas de terrenos enclavados en los sitos de 
*'Cucuccs y Nalubco," que linda. La 1.a al Norte 
con terrenos de Urbano Gariboso y Eduardo Adcon, 
a l Este con el de Aniceto Aogaangan, al Súr con 
«1 de Basilio Fernandez y al Oeste con el de Fran
cisco Bona. Y la 2.a al Norte con terrenos de Juan 
Ouebara, Sabas Linac y el estero Aho, al Este el 
mismo estero Abo, al Súr con terrenos de Esperanza 
Salavarria y al Oeste con los de Sínforoso Bondad 
y el Igorrote Oayon, entre los cuales sa comprende 
la superficies aproximadas de dos y cinco hectáreas , 
s egún manifiesta el interesado en su icst mcia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde ía fecha de la pu
blicación de ette anuncio, puedan presentarse recla
maciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á 
ía Dirección gereral de Administración Civi l , al Jefe 
de •a provincia, ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
que radique el terreno y de ellas se en t r ega rá siem
pre al redamanta el correspondiente resguardo. 

Manila, 10 de Octubre de 1894.—El Inspección ge
neral, Guillelmi. 

Don Valentín Aluyen, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Sinacdo,» que linda 
a l Norte con arroyo Nabanit, al Este rio Agas-as 
y sementeras de Vicente Sánchez, Sabas Gaerlan, 
Juan Vázquez y Liceto Reyes, al Súr con otros de 
Florentino Buenafé y terrenos del Estado y al 
Oeste con montes Balaguio, entre estos límites se 
comprende la superficie aproximada de quince hec
t á r ea s , según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
té rmino de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán d i r i 
girse á la Dirección General de Administración Ci
v i l , al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno, y de ellas se en-« 

trogará siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Mamh, 10 de Octubre de 1 8 9 4 . - E l Inspector ge
neral, Gu l lelmi. 

FABRICA DR HIELO DE M A N I L A 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

Balance correspondiente al mes de Septiembre de 1894. 

Pesos, Cs. 

165.000 00 
409 25 

15 OOO'OO 
699l28 

2.425'02 
19.691t26 
14 770*77 
4.626<54 
5.687 90 
8.680 92 

292*57 
802'00 

238.085 51 

165.000'00 
220'59 
561'25 

8.169'2? 
15.000'00 

2 554'96 
46.579'44 

238.085'51 
S. E. ú O.—Manila, 30 de Septiembre de 1094.— 

El Administrador general, Albino Gojenechea.— 
V.o B.o—El Presidente, José G. Rocha. 

A c t i v o . 
Edificio y Fábr icas . 
Obras en la Fábrica de Jólo. 
Acciones en Depósito. 
Obras en la Fábr ica de S. Miguel. 
Existencia de Amoniaco. 
Material para Reparaciones. 
Materiales. 
Gastos Generales. 
Varios Deudores. 
Sueldos y Jornaies» 
Caja. 
Seguro de Incendio. 

Pas ivo . 
Capital. 
Fondo de Reserva. 
Pérdidas y Ganancias. 
Ohartered Bank of India Australia a u i 

China. 
Depósitos en Garant ía . 
Pendiente de Pago. 
Producción. 
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AYUNTAMIENTO DE A L B A Y . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbi t r io 

de la matanza y limpieza de resea de Daraga ó 
Cagsaaa que el Ayuntamiento de Albay elevra á l a 
aprobación de la Dirección general de A d m i n i s 
tración Civi l . 

1.a Se arienda por el té rmino de tres 
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arbitrio arriba espresado bajo el tipo en progre8;, 
ascendente de mil doscientos cincuenta pesos anq^p 
ó sean tres mi l setecientos cincuenta pesos el trien?' 

2. a Ei remate se adjudiesrá por licitaciÓQ 
blica y solemne que tendrá lugar ante una c o m ¿ ' 
de este Ayuntamiento nombrada al efecto y p J ; 
dida por el Sr. Gobernador Presidente. 

3. a LH licitación se verificará por pliegos cerr» 
dos y las proposiciones que se hagan se ajust^' 
precisamente a la forma y coíicepto del modelo n' 
se insería á continuación, en la inteligencia da I 
se rán desechadas las que no estén arregladas 
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona a], 
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
acredite con el correspondiente documento que 
t regará en el acto al Sr. Presidente de la Juata, 
ber consignado en la Tesorería del Ayuntamiento 
suma de pfs. 187l50 equivalente al 5 p g del 
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docn, 
mentó se devolverá á los licitadores cuyas prop^ 
cienes no hubiesen sido admitidas terminado ele 
del remate, y se re tendrá el que pertenezca i 
proposición aceptada que endozará su autor á fav 
del Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
señalen los correspondientes anuncios dará principjj 
el acto de la subasta y no se admit i rá esplicaeliki 
ni observación alguna que lo interrumpa. D m ^ 
los quince minutos siguientes los licitadores entr* 
g a r á n al Sr. Presidente los pliegos de proposiciooj 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán 
el órden que se reciban y después de entregados 
podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince mioutos señaladii 
para la recepción de pliegos se procederá á Id apa. 
tura de los mismos por e! órden de su numeraciín; 
se leerán en alta voz tomando nota de todos ellosi 
actuario; se repetirá la publicación para la inte ige» 
cia de los concurrentes, cada vez que un phep 
fuere abierto y se adjudicará al mejor postor ei 
t into se decreta por la autoridad competente la adj» 
dicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá ©n el acto y por espacio de diez miaut̂ lta 
á nueva licitación oral entre los autores de las 
mas y trascurrido dicho término se adjudicará e 
mate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pl 
que se encuentre señalado con el número ordiml 
más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro di 
cinco días siguientes al de la adjudicación del 
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor será ig^ 
al 10 p § del importe total del arriendo. 

9. a Gando el rematante no cumpliese las 
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el t̂ , 
mino de diez dias contados desde el siguiente alf 
que se le notifique la aprobación del remate, se teadn 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
matante, con arreglo al art. 5 o del R. D. 
de Febrero de 1892. Los efectos de esta declar* 
ción serán l . o que se celebre nuevo remate b 
iguales condiciones, paganáo el primer rematante 
diferencia del primero al segundo, que satisW1^ 
también aquél los perjuicios que hubiere recité 
el Estado por la demora del servicio. Para 
estas responsabilidades se le retendrá siempre la?'' 
r an t ía de la subasta y aun se podrá embarr' 
bienes hasta cubrir las responsabilidades prob 
si aquella no alcanzase. Ho presentándose 
sición admisible para el nuevo remate, se har* 
serv.cio por cuenta de la Administración á per 
ció del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado ^9 
el dia siguiente al en que se comunique al CJ] 
tratista la órden al efecto por el Sr. Goberfl^j 
Presidente. Toda dilación en este punto sera^Si 
perjuicio de los intereses del arrendador á ^ Í fe 
que causa agenas á su voluntad y bastante' 
juicio del Ayuntamiento lo motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y aPr, 
el arriendo se a b o n a r á precisamente en plata u 
por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de i 0 ^ 0 8 ^ ^ 
mensualidad anticipada dentro de los primeros «1 ^ 
dias en que deba verificarlo, incurr i rá en ia 10 
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goS. El importe de dieha multa así como 
^;/ad á qUQ asciende la mensualidad se saca-
J*2'1̂  fianza, la cuel será repuesta eo el impro-
^ plnzj de quince días y de no hacerlo 
.ndir^ el contrato, cuyo ÍUJÍO producirá to-

Fef¿ctos previstos y prescriptos en el art. 5.0 
^ antea cH 

O y i t**^ 

Trascurridos los dos plazos de que se hace 
f ea la claúsula anterior, el Ayuntamieoto 
^derá desde luego de sus funciones al contra-
Q Hispoüátá que la recaudación del arbitrio se 

rAe por Adminis t ración. 
j gl contratista ao podrá exigir mayores de-

?5| 

cipá 
Clá; 

Intrf 

>3 o 

ir en 

al a 

orí-

te 

ubi: 
a i ' 

opí 
á :-

«ue los marcados en la tarifa que se acom
bo la muUa de diez pesos por primera 
ciento por la segunda. La tercera infracción 

astiga^ con la rescisión del contrato, que pro-
S todas las consecuencias de que se hace mé-

y la claúsala 12. 
^"Es obligación del contratista establecer en 

g pueblos que comprende su arriendo, ma-
,¡,3 6 Camarines., provistos de personal y útiles 

¡os para la matanza y limpieza de reses. ̂  
No podrá matarse res alguna en otros ei-

ue ¡ o s designados al efecto por el contratista., 
autoriza sin embargo la m'intanza en casas 

jalares para e l consumo de sus propios due-
previo aviso y pago al contratista de los dé

os prefijadou en la tahfa. 
sscootravenciooes á este art ículo se considera-
como matanzas cUndestinas y los que lo lleven 

io ademas de pagar dobles derechos al con-
fetajacurrirán en la multa de cinco pesos por la 
er vez, diez por la segunda, y la tercera i n -
ióa se castigará con veinteci.nco pesos de multa 

¡érdida de la res, que el Gobernador Presidente 
á ios establecimientos de beneficencia ó 

i públicas. 
La espedición de papeletas que justifiquen la 

timidad de la matanza y pago de derechos la 
brá el contratista en recibos talonarios impre-
yfoiiadüs, que se rubr icarán por el Gobernador 
itóe y se sellarán s.obre el ta lón, de manera 
al contarlo se divida el sello. 

i Cdda papeleta talonaria la ex tenderá el cen
ia para un% sola persona, pudiendo contener 

fe las reses que aquella mate diariamente para el 
Sto, espresando el número, 

contratista entregará al Ayuntamiento los 
papeletas talonarios, tan pronto como haya 

)las doscientas de que debe constar cada libro. 
Ei contratista queda sujeto, en lo relativo á 

de carabaos y reses vacunas, á lo que 
ftoien las disposiciones comprendidas en el capí-

dei Reglamento para la marcación, venta y 
l^za del ganado mayor, aprobado por Real órden 

Agosto de 1892, mandado cumplir por 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y 
en la tGaceta» núm. 279, de 3 de D i 

ré del mismo año . 
No se permite matar res alguna cuya pro-

m 6 legídma procedencia no se acredite por el 
j63ado con el documento de que tratan los pá-
8 i o y 2.o del art. l . o cap. l . o del Regla-

0 anteriormente citado. 
• El contratista, bajo la multa da cinco pesos, 
p á impedir que se maten reses en los pueblos 
1 Aprehens ión de su contrata, con tal que se 

los matanceros * las condiciones establecidas 
lle Pliego y abonen los derechos de la tarifa. 
' fi' contratista es!á obligado á conservar en 
^or aseo los mataderos ó camarines destinados 
J^lanzt, asi como á cumplir los bandos sobre 
a y ornato que le comunique la autoridad, 

qoe no estén en contravención con las c láusu-
e8tQ contrato, en cuyo caso podrá presentar 

^ forma legal, lo que á su derecho convenga. 
| autoridad de la provincia, los Goberna-

ita fl m de 

ü̂los 

i 
^ y ministros de justicia de los pueblos h a r á n 

r al contratista como representante de la 

es1 

0# 

L ^ o i ó n , prestándole cuantos auxilios pue-
feesfeSÍt'ar para hacer efectiva la cobranza del 
m¡i \ á CU 0̂ efect0 íe eQtregará la autoridad 
25 lJl una copia certificada de estas condiciones. 
fyio a autoridad de la provincia, del modo que 

e ^ás e 
PÜego 
> á fio 

^(ja!eto (̂ e SU contenido, y resolverá acerca de 

conveniente y oportuno, cuidará de dar 
i3¿ - I0 <̂8 condiciones toda la publicidad ne-
\ a Q̂ de que por nadie se alegue ignoran-
'uiJa 0 ^Q 8U contenido, y resolverá acerca de 
UuJ suscite su interpretación y en cuantas 
*ci0aes se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato|por espacio de seis meses, si 
así conviuiere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é -
via la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda
tarios y que de todos los perjuicios que por tal suba
rriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsa
ble única y directamente el contratista. 

Los subarrendatarios quedan sugetos a l fuero co
mún , por que la Administración considera su con
trato como una obligación particular y de interéa 
puramente privado: En el caso de que el contratista 
en todo ó en parte entregue el arbitrio á subarren
datarios, dará cuenta inmediatamente al Ayunta
miento, acompañando una relación nominal de ellos 
y solicitará los respectivos títulos de que deberán 
es tár investidos. 

28. Los gastos de subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, asi como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el arfe. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1892, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral , 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso administrativa que se* 
ña l an las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Tarifa de derechos, 
Por cada res vacuna ó caraballa. . pfs. 1'75 
Por cada cerdo. . > 0<25 
Por cada carnero. . » 0l50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños sin que el cen-
tratista ni el Ayuntamiento tenga derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se 
señalan. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don N . N . vecino de con cédula personal de 

. . . . . . . núm ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de Daraga por la can* 
tidad de anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Ga-
ceta del dia.. , . de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de pesos. 

Fecha y firma. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se a p r o b á r a 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio* 
nes para este servicio, se reserva el Ayuntamiento 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicació de la nueva 
tarifa bajo la ga ran t í a de la escritura y fianza que 
corresponda, y si no resal tára acuerdo entre ambas 
partes quedará rescindido el contrato, sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Albay, 30 de Julio de 1894.—El Secretario, Mar
cial Calleja. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S ISLAS FILIPINAS. 

El Sxcmo. ó I l tmo. Sr, Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana , se ce lebrará ante laJuata de Almone
das de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de Autique, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia, bfijo 
el tipo en progresión ascendente de quinientos sesenta 
pesos cincuenta y cinco céntimos (pfs. SSO'SS) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de coa
diciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morion ís en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 

subasta podrán presentar sus proposiciones ex ten 
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t í a co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—El Jefe de l a 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia 
de Antique, ajustado á lo dispuesto en el Supe
rior Decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en 
el n ü m , 199 de la Gaceta de M a n i l a de 22 del 
propio mes y en armonía con lo dictado en Real 
órden núm. 475 de 25 de Mayo de 1880 publ i 
cada en el citado periódico oficial en 12 de Se» 
tiembre siguiente. 

1 . a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en p rogres ión 
ascendente de pfs. 560*55 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación públ ica 
y solemne que tendrá lugar, s imultáneamente , anta 
la junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se a jus ta rá» 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que uo estén arregladas ¿L 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licítador persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sm 
que acredite con el correspondiente documento, q-vá 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Juata* 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general 6 en la Adminis~ 
tración de Hacienda pública de la provincia en que 
simultáneamente se celebre la subasta, la suma de 
pfs. 84 09 equivalente al cinco por ciento del i m 
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los licitadores, cuyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas, terminado el acto 
del remate, se retendrá el que pertenezca á l a 
proposición aceptada, que endozará su autor á favor 
de ¡a Dirección general de Administración C iv i l . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará pr inc i 
pio el acto de la subasta y no se admitirá espl íea-
cióu ni observación alguna que lo interrumpa. D u 
rante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposi
ción cerrados y rubricados, los cuales se numera
rán por el órden que se reciban y después de en i 
tregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos seña lados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numerac ión 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos 
el actuario; se repetirá la publicación para la intele-
gencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto se decreta por au* 
toridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de dies 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las misma, y trascurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata e l 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
mí*s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almoneda3, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El iicitador ó licitado-
res de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderados, eo t end ién -
dése que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al da la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor s e r á 
igual al dsez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de l a 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en e l 
término de diez dias, contados desde el siguiente a l 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
t endrá por rescindido el contrato á perjuicio de l 
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mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efec
tos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo; 2 o que satisfaga también aquel los perjui-
-cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le r e t endrá siempre la garant ía de la subasta y aún 
se p o d r á embargarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se h a r á el servicio por cuenta de la admi
nis t ración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato ee entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra-
í i s ta la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas 

-á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección 
de Administración Civil no lo justifiquen y motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipado». 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en qne deba verificalro, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
Ja cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
de la fianza, la cual se rá repuesta en el improrro
gable plezo de quince dias; y de no hacerlo seres 
cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art ículo 5.0 del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
méri to en la cláusu'a anterior, el Jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por Administración, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración Civil para la 
resolución que' proceda. 

14 . El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

L a tercera infracción se casíigará con la rescición 
del cént ra lo , que producirá todas las consecuensias 
de que se hace mérito en la cleúsula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos 
Jos carruajes, carromatas, carros y caballos de mon-

.tar que existan en los pueblos que comprende esta 
confraía, p^ra r e c l a m a r á sus dueños Ipg derechos 
fcórresponaíentt s. 

Quedan esceptuados de pago; 
l . o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruajes y caballos del Exorno. Sr. 
Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
l imos. Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, 
ios carros de aguada de los Regimientos y los ca
ballos que se destina á la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con eila 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados 
los dias festivos, ó al regreso de una faena ú ocu
pación habitual, siempre que lleven aparejo ó baste 
j no montura alguna con estribo, en cuyo caso se 
cons iderarán como de silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en las fincas 
rús t icas y casas de campo, aua cuando su número 
tea mayor que el de los carros ó vehículos que sus 
dueños dediquen á tiro 6 carga, con tal que no se 
rnonte con sillas y estribos ó se dedique á tiro de 
carruajes, sujetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los logenieros de Montes a g r ó a c -
mcs. «yodantes y personal subalterno de ambos 
cnerpos. 

5 o Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servi
cio exija que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de B a -
xangay de los gueblos que comprenda la contrata. 

7 .0 Los caballos que usen los Militares, Em^ 
picados públicos, Capitanea y Tenientes de Cuadri
lleros y soldados del mismo cuerpo para asuntos 
del servicio. 

Para la cobrariza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de formarse préviamente por el 

contratista y dos ministros del Tribunal , un pa
drón que comprenda los animales y vehículos de 
todas clases que haya en cada ño y casa, espe
rando su ocupación á trabajo, consignando con 
exactitud cuales deben pagar el impuesto y cuales 
quedan exceptuados de él , exponiéndose estos pa
drones en el Tribunal respectivo durante ocho 
dias para que en su vista puedan los interesados 
hacer las reclamaciones procedentes, remitiéndose 
después dos ejemplares por el GobernadorciUo, al 
Subdelegado para que rectificado que sea, se entre
gue al contratista la relación exacto de los que de
ban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que puedan definitivamente exceptuados del pago, 
con el fin de que puedan siempre acreditar su 
exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos desti
nados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más nümero de caballos que el indispensa
ble, p a g a r á por cada uno m á s que tenga el i m 
puesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deba imponér
seles, serán equiparados con la clase que guarden 
más analogía . 

Los caballos que con preferencia se destinen 
al servicio de silla, por más que alguna vez se 
carguen, pagarán los derechos señalados á los ca
ballos de montar. 

18. A l que ocultare a l^ún carruaje para impe
dir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurr irá en una multa de cinco 
pesos. La ocultación de un caballo, carromata ó 
carro se penará con dos pesos cincuenta céntimos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con el 
doble de las multás impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo de 
dicho arbitrio y al contratista, á quien natural
mente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se h a r á por trimestres anti
cipados y por medio de recibos impresos y talona
rios. Las cantidades satisfechas por los contribuyen
tes en un punto determinado serán abonables cuando 
se trasladeo á otro de la provincia con el fin de 
no obligarles á pagar por duplicado este impueato. 
Los libros talonarios es tarán siempre depositados 
en la Subdelegación de la provincia de donde podrá 
tomar el contratista los recibos que necesite para 
la cobranza dejando inserto en el talón el nombre 
del RÚnaero del carruaje, caro ó caballo á que d i 
chos recibos se refl ran. 

^1, Los jefes dé provincia cuidaráa de dar á 
esta pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolverán 
las dudas que se suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan, pero de no hallarse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del jefe de la provincia ea que el hecho 
ocurra, á la Dirección de Administración Civil para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á 
la superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

24;. El contratista es la persona legal y diricta-
mente obligada al coraplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda
tarios, y que por todos los perjuiccs que por tal 
subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será serpon-
sable única y directamente el contratista. Los suba
rrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo 
ó en parte, entregue al arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la provincia. 

acompañando ana relación nominal de ello8 
citará los respectivos títulos de que deberá 
investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se ^ 
en el otorgamiento de la escritura y testimoJ^ 
sean necesarios, así como los de recaudaJ1 
impuesto y expedición de títulos serán de ^ J . 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 ^\ 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los J 
tos de eata especie no se someterán á juicio a-' 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan 8a5C¡ 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
tos, por la vía contenciosa administrativa ques^ 
las leyes vigentes. 

.27. En el caso de muerte del contratista 
rescindido este contrato, á no ser que los helj 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipa 
en el mismo, prévio otorgamiento de la est 
correspondiente. 

Cláusula adicional. 
3pE| 

Si durante el ejercicio de la contrata 
bára por el Gobierno de S. M . nuevo pliegXao 
condiciones para este servicio, se reserva la ; ¡ Sj 
nistración el derecho de acordar con el contri 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicX¡ió 
de la nueva tarifa bajo la garant ía de la es 
otorgada y fianza que corresponda y sino resnj ss C 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindí 
contrato sin que el contratista tenga derecho í rvic 
demnización alguna. «iQtj 

Manila, 2 de Octubre de 1894 .=Ei Jefe di BÜD 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el 
tista para la recaudación del impuesto de carlj 
jes, carros y caballos 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id . id . 

Por una carromata, 
id . i d . 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id . i d . 

Por un caballo de 
montar, id . id . . 

En Manila y 
sus arrabales, 

Reales fuer
tes. 

8 

6 

4 

2 

4 

C.! 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 

cuatro mil tri
butos. 

Reales fuer
tes. 

6 

4 

3 

1 

3 

C 3 

En 
pueblos 

rrios 
del •.. 

Reales íid 
leí. 

ni 

Di 

M 

Aitil 

Manila, 2 de Octubre de 1894. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 

Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su caí 
por el término de tres años, el irriendo del afb 
de la contribución de carruajes, carros y cabalé ̂  
la provincia de Antique, por la cantidad de 
pfs anuales y con entera sujeción al pliego 
diciones publicado en el número de Ia ^ 
del dia del que me he enterado debidamente' 

Acompaña por separado el documento q^ J 
dite haber depositado en la cantidad de pfs. ^ 

Fecha y fi^3. 

Edictos. 
Ai 

Don José Serflntes Blanco, i.er Teniente del veintidós [ h\ 
Guardia civil y Juez instructor de la causa formada conlt* 
Fernando y otros por detención ilegal y homicidio. ^ 

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza al teSlig^i 
Guillermo Bornalez, vecino del barrio de Duminding, comprĈ . i ^ 
pueblo de Maayon de esta provincia, cuyas demás circunsta ^ 
señales se ignoran, para que en el término de diez dias, ; 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta de.^^'.¡j^ i ' • ' l 
parezca en este Juzgado militar que tiene su residencia o ^ ¿j1 
casa cuartel de la Guardia civil de esta Cabecera COD 
prestar declaración en la referida causa. 

Dado en Cápiz á 6 de Octubre de i894.=José Serantes- ^ 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM, i*' 


